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MUNICIPIO: AYUNTAMIENTO DE NAVALAGAMELLA (2.637 habitantes) 
ACTUACIÓN: ADQUISICIÓN MINICARGADORA TELESCÓPICA ARTICULADA MULTIUSOS 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2022-2026 
GESTIÓN: Comunidad de Madrid 
IMPORTE DEL SUMINISTRO: 104.912,81 € 
 

 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO TITULADO 
“ADQUISICIÓN MINICARGADORA TELESCÓPICA ARTICULADA MULTIUSOS”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO 
  
Constituye el objeto del contrato la adquisición de una minicargadora telescópica articulada multiusos 
para el municipio de Navalagamella (Madrid), con las características que se especifican a continuación. 
 
Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  
Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación (excepto cuando se indique expresamente que 
son máximos) son requisitos mínimos que la máquina a suministrar debe reunir, de tal modo que su 
incumplimiento determinará la no recepción del suministro. 
 
El vehículo estará fabricado conforme a la normativa legalmente vigente en la fecha de publicación de la 
licitación. 
 
Las condiciones de carácter técnico que debe reunir la minicargadora telescópica articulada multiusos, 
objeto de la proposición de licitación serán las siguientes: 
 
A) CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS: 

 
Las consideraciones técnicas son las siguientes: 
- Diésel 4 cilindros, 26 C.V. de potencia. 
- Brazo telescópico en H para mayor robustez y equilibrio de fuerzas, con sistema autonivelante de este  
en el movimiento de los tres ejes para no hacer correcciones constantes. 
- Tracción directa a las cuatro ruedas con un motor hidráulico por rueda, con servocontrol. 
- Capacidad de bomba de implementos: 50 l/min. 
- Cabina del operador ROPS/FOPS, totalmente acristalada y asiento calefactado. 
- Cinturón seguridad, conforme normativa CE. 
- Freno de estacionamiento multidiscos y luces de trabajo (delanteras y traseras). 
- Circuito de bombeo con 3 bombas de flujo aumentado. 
- Avisador acústico de marcha atrás. 
- Rotativo luminoso superior. 
- Chasis articulado. 
- Movimientos de la máquina dirigidos por mandos manuales tipo joystick. 
- Bloqueo dinámico de transmisión, control de crucero y división de par activados desde el joystick. 
- Sistema interface de control de accesorios para no tener que instalar mandos suplementarios. 
- HI-FLOW system, bomba hidráulica de alto caudal que el operario puede accionar desde cabina. 
- Control velocidad crucero. 
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- Altura de elevación 2800 mm. 
- Capacidad de elevación 1400 kg. 
- Peso máximo 1800 kg. 
- Atura máxima 2.100 mm. 
- Anchura máxima 1.300 mm. 
- Longitud máxima 3.100 mm 
 
Accesorios: 
- Cucharón frontal industrial 150 cm de ancho. 
- Cuchilla de nieve 180 cm de ancho orientable. 
- Aspirador de hojas con tubo y cepillo lateral. 
- Remolque hidráulico 980 kg.   
- Desbrozadora movimiento lateral 110 cm de ancho. 
- Pala topadora orientable 180 cm de ancho. 
- Hormigonera 350 l de capacidad 
- Equipo de agua a presión 200 l de capacidad. 
- Placa de acoplamiento implementos. 
- Enganche trasero homologado. 
- Toma hidráulica trasera doble. 
- Toma eléctrica trasera. 
 
B) Documentación 

 

-Marcado CE y Declaración CE de conformidad. 

-Manual de uso y mantenimiento y manual del operador en español,  del suministro y sus accesorios. 

-Ficha Técnica del Vehículo (ITV). 

-Permiso de circulación. 

-Garantía expedida, sellada y firmada. 

 
Tercera: OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 
 

1. Tras la formalización del contrato, y en todo caso antes de la entrega del bien, el adjudicatario 
deberá proporcionar a la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local la ficha técnica de 
la máquina que va a suministrar, al objeto de poder verificar que dicha máquina cumple las 
características descritas en este pliego. 
 

2. Será por cuenta del adjudicatario 
 

-El desplazamiento de los suministros hasta las dependencias del municipio de Navalagamella. 
 
-La matriculación, así como cuantos gastos origine. 
 
-A la entrega de la máquina y los accesorios, un técnico de la empresa adjudicataria se 
desplazará hasta donde determine esta Dirección General para enseñar el funcionamiento de la 
máquina a los técnicos de mantenimiento y operarios de manejo. 

 
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro. 
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Cuarta: PLAZO DE ENTREGA 
 
El plazo máximo de entrega del suministro será de SEIS (6) MESES, iniciándose su cómputo el día 
siguiente al de la formalización del contrato.    
 
Quinta: PLAZO DE GARANTÍA  
 
La garantía de la máquina (incluyendo piezas y mano de obra) será como mínimo de UN (1) AÑO.   
 
Sexta: ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 
 
No se admiten 
 
Séptima: PRECIO 
 
El precio de licitación será de: ciento cuatro mil novecientos doce euros con ochenta y un céntimos 
(104.912,81 €) IVA. incluido.  
 
Octava: RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
El órgano responsable de este contrato será la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
 
 
 
                                                                               Madrid, a fecha de firma 

 
 

LA JEFA DE ÁREA DE ZONAS VERDES 
Y ESPACIOS URBANOS 
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